








DECRETO Nº l(j/, 
VILLARRICA, 1 3 ABR. ffl3 

VISTOS: 

1. El Reglamento Nº 36 con fecha 05 de abril del 2023 que aprueba la modificación a dicho 
instrumento Sobre Beca Municipal para estudiantes de educación superior. 

2. Las facultades que me confiere el D.F.L. N° 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

- La modificación efectuada al Reglamento Sobre Beca Municipal para estudiantes de educación 

superior. Es necesario cambiar la Pauta de Evaluación para establecer correspondencia y 
congruencia en los factores de puntuación . 

- La necesidad de apoyar a los estudiantes en el desarrollo y ejercicio positivo de los roles de 
madre/padre y de estudiantes , por medio de la incorporación de dicha variable socioeconómica y 

la asignación de puntuación . 

DECRETO: 

MODIFÍQUESE: 

- Modifíquese el Título 3 "Caracterización Socioeconómica" punto 3.2 "Situación Laboral Jefe de 
Hogar", eliminando del cuadro resumen los rangos de ingresos e incorporar la categoría "Otra", 

con las siguiente puntuación, según se presenta a continuación : 

3.2 Situación Laboral Jefe de Hogar 
Activo Permanente (con contrato laboral , boletas honorarios, facturas) 20 
Jubilado o Pensionado 40 
Activo Ocasional o Temporal (sin contrato de trabajo) 60 
Desempleado (demostrar con finiquito mínimo 1 mes de antiQüedad) 80 
Otra (aportes de terceros , pensiones alimenticias, etc.) 100 

- Modifíquese el Título 3 "Caracterización Socioeconómica" punto 3.3 "Vivienda y 
Equipamiento", eliminando la variable "Equipamiento" por "Vivienda y Saneamiento 

Básico", con las siguientes categorías de respuesta y puntuación : 

Tenencia Puntaje Saneamiento Básico SI NO Puntaje 

Propia Sin Con Agua Potable o 10 10 Deuda Deuda 

20 40 Electricidad o 10 10 
Arrendatario 100 Alcantarillado o 10 10 
Allegado 80 
Usufructuario 60 

- Elimínese del Título 3 "Caracterización Socioeconórnica", punto 3.4 variable "Patrimonio" con 

todas sus categorías de respuesta y reemplácese por la var iable: "El estudiante acredita cuidado 

personal de uno o más hijos" con 50 puntos en la tabla de ponderación . 
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